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Resumen: 
las epidemias son un problema de salud pública y de comunicación en la sociedad, siendo fundamental, las estrategias de comunicación
diseñadas con anticipación para tratar las posibles situaciones, objetivos detallados, públicos destinatarios, mensajes clave, herramientas
o canales y planes de acción. la comunicación en situaciones de epidemias constituye un proceso interactivo de intercambio de
información y opinión entre personas, grupos e instituciones; suele incluir múltiples mensajes acerca de la naturaleza del riesgo o
expresar preocupaciones, opiniones o reacciones acerca de los mensajes sobre el brote epidémico, de los arreglos legales e institucionales
para la gestión del riesgo, incluyendo el contexto de la difusión  digital; en ese sentido es importante considerar los principios para la
planificación de la comunicación en brotes epidémicos propuestos por la organización Mundial de la salud. 
con relación a las consideraciones éticas en epidemias, la protección de la salud de la población, valor intrínseco del más alto grado,
relacionado directamente con el principio de beneficencia, es para las administraciones sanitarias no solo un imperativo ético, sino
también una obligación, respaldada por la declaración de Bioética y derechos humanos y en el marco legal de los estados constituidos.
considerar los aspectos éticos que surgen en las epidemias, contribuye a mejorar las respuestas personales, sociales y profesionales en
riesgo, desde la dimensión social de la Bioética.
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eFectIve coMMunIcAtIon And ethIcs In cAses oF ePIdeMIcs And PAndeMIcs

Summary:
epidemics are a public health and communication problem in society, with communication strategies designed in advance to deal with
possible situations, detailed objectives, target audiences, key messages, tools or channels and action plans. communication in epidemic
situations is an interactive process of exchange of information and opinion among individuals, groups and institutions; It often includes
multiple messages about the nature of the risk or express concerns, opinions or reactions about outbreak messages, legal and institutional
arrangements for risk management, including the context of digital dissemination; In this regard it is important to consider the principles
for communication planning in epidemic outbreaks proposed by the World health organization.With regard to ethical considerations in
epidemics, the protection of the health of the population, intrinsic value of the highest degree, directly related to the principle of
beneficence, is for health administrations not only an ethical imperative, but also an obligation, supported by the declaration of Bioethics
and human rights and in the legal framework of the constituted states. considering the ethical aspects that arise in the epidemics,
contributes to improve personal, social and professional responses at risk, from the social dimension of Bioethics.
Key words: communication, epidemics, ethics, risk, Public health.
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desde tiempos ancestrales, las epidemias han causado pá-
nico masivo porque son impredecibles, porque no existe una
cura inmediata o vacuna, y porque no pueden ser controladas
por las instituciones de salud, el resultado ha sido la muerte
de millones de seres humanos y cambios socioe¬conómicos
de gran impacto. la incertidumbre, la confusión social y el
sentido de urgencia de la población acompañan al crecimien-

to de una epidemia, que si no es atacada oportunamente
puede llegar a remover la estructura política del país y la re-
gión afectada. en situaciones de alarma inicial ante proble-
mas de salud pública de gran magnitud, un objetivo importan-
te de la comunicación es ganar la confianza del público (1).

las estrategias de comunicación sirven de componente in-
tegral de los planes nacionales contra una  pandemia, permi-
tiendo que las ideas se conviertan en acciones. dada la posi-
ble repercusión de una epidemia, se deben realizar planes de-
tallados sobre qué se debe comunicar, cómo hacerlo, quién
debe hacerlo y a quién se debe informar y, se han de revisar
en repetidas ocasiones para todas las fases de la pandemia y
todo tipo de público. la comunicación con el público, con los
usuarios directos dentro del sistema sanitario, las escuelas y
otros actores, es fundamental durante una emergencia de
salud pública para el control de cualquier crisis. de igual ma-
nera lo son, las estrategias de comunicación diseñadas con
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antelación para tratar las posibles situaciones, objetivos deta-
llados, públicos destinatarios, mensajes clave, herramientas o
canales y planes de acción. los objetivos de la comunicación
antes de un brote son educar, informar, recomendar, preparar
y prevenir (1,2).

cuando surge un brote o una pandemia, las metas en ma-
teria de comunicación pasan a centrarse en las actividades de
contención acompañantes, garantizando que el público, en
parte a través de los medios de comunicación, reciba mensa-
jes relacionados con la salud, apoye las recomendaciones y
que el personal sanitario esté informado, preparado y listo
para actuar. dados los estragos que pueden ser causados por
una pandemia, las actividades de comunicación deben estar
bien implantadas antes de su llegada para poder apoyar y ac-
tivar los planes de contingencia de salud pública y, finalmen-
te, para salvar vidas. el fomento de la confianza, en el presen-
te, establecerá los cimientos de la comunicación pandémica
(2,3).

la comunicación en situaciones de crisis y brotes epidé-
micos es un proceso interactivo de intercambio de informa-
ción y opinión entre personas, grupos e instituciones; suele
incluir múltiples mensajes acerca de la naturaleza del riesgo
o expresar preocupaciones, opiniones o reacciones acerca de
los mensajes sobre el riesgo o de los arreglos legales e insti-
tucionales para la gestión del riesgo.

los medios de comunicación son espacios clave que han
contribuido a reducir la cantidad de contagios y evitar el pá-
nico, sin embargo, si no están bajo una coordinación constan-
te  por la autoridad sanitaria (local, regional y nacional), pue-
den causar retrasos en el control de una epidemia y minar la
confianza de la gente.  la  alianza para mantener informada a
las comunidades entre medios de comunicación, gobierno y
organismos mundiales, se debe sumar el ciudadano digital,
por lo que las redes (facebook, twitter, instagram entre otros)
sirven para difundir la información y como plataforma para
discusión (2,4).

el aporte de los gobiernos y las organizaciones multilate-
rales intenta responder a un reto: las epidemias son un pro-
blema de salud pública y de comunicación en la sociedad. en
la era digital, el riesgo  es que esta interacción intensifique la
emergencia hasta convertirla en pánico social. sin embargo,
una adecuada intervención de gobiernos, organizaciones de la
sociedad civil y medios de comunicación, puede movilizar di-
gitalmente a la población en beneficio de los objetivos de in-
terés general. una emergencia sanitaria se traduce en miles de
voces que interactúan entre sí, que interpretan información,
debaten y se vuelven medios propios. si se trata de generar
confianza en la población y liderar la conversación en
Internet, hay que tener en cuenta algunos aspectos para ges-
tionar la comunicación de manera efectiva y enfrentar las epi-
demias en tiempos de transformación digital (1,4): 

.- la población demanda recibir información precisa y ade-
cuada. el usuario se enfrenta a una sobrecarga de informa-
ción provocada por la profusión de contenidos en Internet

llamada infoxicación. este fenómeno requiere de una pre-
sencia sólida por parte de las autoridades de salud, que les
permita posicionar las fuentes oficiales y destacar entre
los miles de contenidos que filtran datos imprecisos, ru-
mores y teorías conspirativas sobre el virus, los cuales ge-
neran confusión y desconfianza en la población. 

.- el control y prevención de un brote epidémico también se
gestiona desde el entorno digital. las organizaciones de
salud deben usar internet para interactuar e impulsar una
corriente de opinión que sensibilice a la población sobre
las medidas de prevención que deben adoptar. Para lograr
ese resultado se requieren estrategias de relacionamiento
innovadoras que respondan a las expectativas de los usua-
rios, las recientes experiencias en África con el ébola,
Brasil con el zika, han demostrado la eficacia del internet
para informar, orientar y denunciar los brotes y expansión
de la enfermedad.

.- Identidad digital para generar confianza entre las comuni-
dades: las identidades digitales de los líderes de las orga-
nizaciones de salud toman una relevancia como nunca
antes, las autoridades de salud deben ser  los primeros em-
bajadores de las campañas de prevención que emprenda
el estado y como tales requieren de canales potentes y
mensajes adecuados, adaptados al consumo de informa-
ción de las nuevas generaciones. la presencia de los líde-
res no solo se basa en una cuenta en twitter, sino que se
necesita una estructura más potente que acompañe la es-
trategia de comunicación de la Institución.

.- la conversación digital de los usuarios está a disposición
para centralizar los esfuerzos en controlar las epidemias.
en el caso de las epidemias toda esta masa de información
puede servir para rastrear la propagación de los brotes,
identificar dónde está la necesidad de información para
enfocar mejor las campañas de prevención –físicas y digi-
tales- del gobierno.
Para hacer frente a un brote epidémico del siglo XXI, se

necesita adoptar un nuevo modelo de comunicación, y no
solo el uso de nuevas herramientas. ese es el gran valor que
diferencia a las organizaciones que están transformándose di-
gitalmente.  Para promover un solo mensaje sobre el control
y prevención de las epidemias, los gobiernos necesitan de es-
pacios y contenidos con información precisa, segmentada por
públicos, con mensajes sinceros, sencillos y fieles a los he-
chos que respondan a las necesidades de información y con-
versación de las comunidades afectadas (4).

el proceso de comunicación en casos epidémicos ha cam-
biado radicalmente, los usuarios –empoderados, gracias a las
nuevas tecnologías– recogen información, la comentan y ge-
neran corrientes de opinión, pero si estas personas difunden
información errónea, pueden agravar la situación sanitaria de
un país o región entera. Ingresar en ese modelo de comunica-
ción es un desafío a superar por las autoridades de salud.

según Peter sandman, (5) la comunicación de crisis se da
cuando tanto el “indignación” como el “peligro” son altos, es
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decir que se da cuando se producen sucesos que pueden
poner en peligro la vida de las personas. cuando esto sucede
la comunicación de crisis pretende ayudar a las personas a
sobrellevar sus sentimientos y a enfrentarse al peligro de
forma eficaz.

.- contenido de la Información: tener claro que se sabe
acerca de la crisis y que es lo que se necesita informar a
las personas y cuál es la forma de hacerlo más eficazmen-
te.

.- logística: éste es un aspecto muy importante que garan-
tiza la forma en que entregaremos la información a la po-
blación y cuáles son los canales que se utilizarán, desde
las denominadas “líneas calientes”, anuncios pagados,
anuncios de radio, etc. 

.- evaluación de audiencias: es necesario identificar a que
públicos es preciso llegar. como se explico al inicio, no
todas las audiencias reaccionan de igual forma. es nece-
sario tomar en cuenta sus conocimientos, valores y emo-
ciones antes de que ocurra una crisis para saber cómo co-
municarles cualquier situación. 

.-  Participación del público: lo cual es vital ya que está de-
mostrado que la acción ayuda a controlar la ansiedad, las
personas que ayudan son muchos menos vulnerables al te-
rror y al pánico. 

.- Metamensajes: para estar seguros como debe ser el conte-
nido de los mensajes, hasta que punto pueden ser tranqui-
lizadores, lo cual no se debe dejar a la intuición, debe pla-
nificarse con anterioridad. 

.- Autoevaluación: Previo a una crisis es necesario ahondar
un poco en las probabilidades de equívocos, cuáles serían
los problemas que se pueden presentar y tratar de encon-
trar las soluciones.

cinco principios para la planificación de la comunicación
en brotes epidémicos propuestos por la organización
Mundial de la salud (6):

.- confianza: uno de los objetivos de la comunicación en si-
tuaciones de brotes y emergencias es establecer una rela-
ción de confianza del público con aquellos que manejan la
situación de emergencia.

.- Anuncio temprano: el primer anuncio oficial debería lle-
gar en tiempo real, con la mayor simplicidad y alcance po-
sibles. de lo contrario, otras versiones alternativas apare-
cerán. las informaciones deben ser actualizadas en la me-
dida que hubiera nuevas noticias o resultados.

.- transparencia: la información clara, de fácil compren-
sión, completa y basada en los hechos contribuye a ganar
la confianza del público. ser transparente a la hora de ma-
nejar escenarios de incertidumbre ayuda a que el público
entienda el proceso de búsqueda de información, evalua-
ción y de toma de decisión durante una emergencia.

.- Planificación: en el contexto de una emergencia, las acti-
vidades de comunicación tienden a ser elaboradas de una
manera rápida e intuitiva sobreponiéndose a la necesidad

de planificar. tanto antes, como durante y después de una
emergencia, una planificación previa capacita a responder
más rápido y eficazmente a un desafío inmediato.

.- tomar en consideración al público: entender lo que el pú-
blico piensa y desea es esencial para una comunicación
efectiva. las convicciones y creencias del público deben
ser consideradas y aunque sean erróneas no deben ser ig-
noradas y mucho menos ridiculizarlas.
en relación a las consideraciones éticas en epidemias, la

protección de la salud de la población, valor intrínseco del
más alto grado, relacionado directamente con el principio de
beneficencia, es para las administraciones sanitarias no solo
un imperativo ético, sino también una obligación legal, res-
paldada por la declaración de Bioética y derechos humanos
y en el marco legal de los estados constituidos (8-11).

Por lo que es necesario considerar los aspectos éticos que
surgen en las epidemias, con el propósito de contribuir a me-
jorar las respuestas personales, sociales y profesionales en
riesgo, desde la dimensión social de la Bioética (8,9).

los sistemas de salud deben enfrentar, además del cambio
demográfico con el aumento de la edad de la población y  del
número de enfermos crónicos, la aparición de enfermedades
emergentes y las mutaciones de los agentes infecciosos.
especial relevancia tienen las medidas que deben asumir las
autoridades sanitarias ante epidemias o riesgo de pandemias,
maximizando la eficacia de la distribución de recursos de
acuerdo a prioridades establecidas, siendo necesaria la com-
plementación de los servicios públicos con los privados. los
estados tienen la obligación de minimizar la carga de enfer-
medad (Principio de reciprocidad) que soportan los indivi-
duos y comunidades, respetando los derechos individuales
(8,11-13).

en las decisiones públicas para enfrentar la gravedad de
una epidemia se comprometen valores que, según como se je-
rarquicen, determinarán las decisiones. el valor principal es
evidentemente la protección de la salud de la población, con
medidas eficaces basadas en las mejores pruebas científicas
existentes. el principio bioético de justicia es el principio rec-
tor en salud pública y en esta situación es aún más evidente.
la justicia incluye la distribución de recursos con criterios de
equidad, las cuales se unen a la solidaridad, ya no como una
meritoria actitud personal, sino como una obligación social
que lleva a favorecer la atención de los más vulnerables y ex-
cluidos de una sociedad. sin embargo, ante una pandemia la
eficacia necesaria para combatirla plantea la necesidad de
priorizar a ciertos grupos, como los profesionales y trabajado-
res de la salud, quienes necesitarán estar más protegidos y
atendidos, precisamente para que puedan responder a la de-
manda asistencial. 

el principio de utilidad, por ejemplo, sugiere que los re-
cursos deberían emplearse para proporcionar los máximos
beneficios posibles de salud, conceptuados a menudo como
“salvar el máximo de vidas”. otros principios éticos afecta-
dos, no menos importantes, son la información y transparen-
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cia de la comunicación, la cual permite a la población ejercer
su autonomía, el principio de precaución (adopción de medi-
das encaminadas para la protección de la población), la lega-
lidad (la lesión de este valor, se relaciona directamente con el
principio de no maleficencia), jerarquía y/o competencia
(campos de actuación y atribuciones de los actores responsa-
bles), pertinencia (según la magnitud de los problemas de
salud, se actuará de acuerdo a criterios de proporcionalidad,
eficiencia y sostenibilidad), y el de responsabilidad individual
y social, que implica la obligación legal o moral de reparar el
daño causado ( 8,11,14).

los derechos humanos son el marco referencial  para
evaluar la aceptabilidad ética de las medidas de salud pública
relacionadas con pandemias. los principios de siracusa esta-
blecen que cualesquiera limitaciones de los derechos huma-
nos deben estar en conformidad con la ley; basarse en un ob-
jetivo legítimo; ser estrictamente necesarias en una sociedad
democrática; constituir el medio menos restrictivo e intruso
de que se dispone, y no ser arbitrarias, absurdas o discrimina-
torias (15-17).

Responsabilidades gubernamentales esenciales
con asistencia financiera y técnica internacional apropia-

da, los países deberían desarrollar capacidades básicas de vi-
gilancia y respuesta de salud pública que se atengan a las
obligaciones jurídicas internacionales en el marco de las
regulaciones Internacionales de salud (rIs) de 2005,  nor-
mativa jurídica vinculante adoptada por la mayoría de los pa-
íses para contener la amenaza de enfermedades que pueden
propagarse rápidamente de un país a otro. de acuerdo con el
rIs, se exige que los estados signatarios del reglamento no-
tifiquen a la oMs todos los sucesos “que puedan constituir
una emergencia de salud pública de preocupación internacio-
nal”. los países tienen obligaciones de ayuda mutua de
acuerdo con la legislación internacional, incluidas en los
derechos humanos y  reafirmadas en el rIs (18).

de las obligaciones de los profesionales: las obligaciones
morales se basan en la comprensión que tiene una sociedad de
los comportamientos “buenos” y “malos” y/o apelan a con-
juntos universales de valores. las obligaciones profesionales
establecidas a menudo por asociaciones profesionales, apoya-
das en directrices o códigos deontológicos. sus violaciones
pueden conducir a sanciones, amonestaciones o pérdida de
privilegios profesionales. las obligaciones contractuales, son
aquellas que los individuos han asumido voluntariamente
como parte de un acuerdo con alguien más (p.ej., contratos de
trabajo). las obligaciones legales: son leyes de carácter vin-
culante; su violación puede dar lugar a sanciones civiles y/o
penales. Algunas obligaciones legales también son obligacio-
nes morales o profesionales (8,10,11).

A fin de evitar la ulterior propagación de la infección, los
trabajadores tienen la obligación ética no sólo de utilizar las
medidas protectoras que se les ofrecen, sino también de infor-
mar si se infectan y aceptar una baja temporal del trabajo
hasta que dejen de ser infecciosos (13).

el desperdicio de recursos y la falta de proporcionalidad de
actuación ocurren, en parte, cuando las administraciones tra-
bajan de manera descoordinada e ineficiente, con el despilfa-
rro de los medios e insumos y la duplicidad de acciones (19).

conclusiones: las epidemias del siglo XXI suponen  una
gran oportunidad para las autoridades de salud, que no sola-
mente radica en aprovechar el entorno digital como una he-
rramienta efectiva en la prevención y control de epidemias
sino en una gestión de comunicación que responda a las ex-
pectativas y aporte en detener el brote epidémico y resguardar
la salud de miles de personas, lo cual generará un mejor po-
sicionamiento para todas aquellas organizaciones implicadas.

una comunicación eficaz puede ayudar a que las personas
tomen decisiones informadas, reducir reacciones de ansiedad,
apatía o enojo, y minimizar el impacto negativo sobre la eco-
nomía, el buen funcionamiento de la sociedad, y en último
extremo aliviar sufrimientos y salvar vidas.

las implicaciones éticas en salud son complejas, especial-
mente en casos de epidemias, dado el carácter urgente y la ex-
posición al riesgo masivo. dichas situaciones ponen a prueba
la capacidad de respuesta o por el contrario,  la ineficiencia en
materia de salud pública de una sociedad. las epidemias sa-
nitarias son crisis, por lo tanto, constituyen oportunidades
para mejorar y fortalecer, la dimensión social de la bioética,
basada en los derechos humanos. 
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